
 

 

 
 

 

 
 

“2026 año de Memoria por: Golpe de Estado Cívico Militar de 1976, Cierre Masivo de  
los Ingenios en 1966 y Cierre de los Talleres Ferroviarios de Tafí Viejo en 1980” 

 

DECRETO Nº 1.138/3 (MEyP)-2026 

 
Emisión: 27/5/2026 
BO (Tucumán): 28/5/2026 
 
 

VISTO el Decreto Nº 3800/3 (ME)-2005 y sus modificatorios, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto citado en el Visto, se estableció una 

escala de reducción de alícuotas en los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y para 

la Salud Pública, en función a la cantidad de empleados permanentes en relación de 

dependencia, para determinadas actividades vinculadas a la actividad industrial 

manufacturera; 

 

Que la realidad económica del citado sector industrial hace 

necesaria la adopción de medidas a los fines de acompañar los procesos de 

adecuación de sus esquemas de producción, flexibilizando a tal efecto las 

condiciones para determinados tramos de la referida escala prevista en el primer 

párrafo del artículo 1° del Decreto Nº 3800/3 (ME)-2005 y sus modificatorios; 

 

Por ello, 
 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el cuadro previsto en el primer párrafo del artículo 1° del 

Decreto Nº 3800/3 (ME)-2005 y sus modificatorios, por el siguiente: 

 

Cantidad de 

empleados 

% de Reducción 

de alícuota 

 Mayor a 699 100 

entre 699 y 400 75 

entre 399 y 200 50 

entre 199 y 30 25 

 

ARTÍCULO 2°.- Lo establecido en el presente Decreto tendrá vigencia a partir del 

anticipo mensual –inclusive- cuyo vencimiento general opere en el mes siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial.- 

 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de 

Economía y Producción.- 

 

ARTÍCULO 4º.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

 
FIRMANTE: Osvaldo Francisco Jaldo 


